RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000224, Ent. N° 134/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Nº P42215 convocada para la reparación mayor de las turbinas de la central térmica Punta del Tigre; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, al acto de apertura  del 17.5.2 ,se presentaron  los siguientes oferentes: Transcanada Turbines Ltd, MTU Maintance Berlin Branderburg GMBH y Packaged Power Inc;

 2) que el 30.7.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar a Transcanada Turbines Ltd, por ser la que  ocupa el primer lugar en el comparativo de precios, su oferta es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego, por U$ 30.907.497,93( equivalente a $ 619.695.333,50);

3) que conferida vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, MTU Maintance Berlin Branderburg GMBH presentó nota de fecha 21.5.12, sin firmar,   con las siguientes observaciones:

a) que  no se esta ofertando como establece las especificaciones del pliego y esto posibilita una posible mala interpretación de UTE.; comparados los valores  discriminados en la tabla de precios 1 con los valores unitarios de la tabla referencial de repuestos nuevos, no es posible que se llegue a algunos valores usando la cantidad de descarte determinado en el punto 1.5.1;
b) que  los otros oferentes anexaron términos y condiciones particulares, siendo que  deberían prevalecer los términos y condiciones establecidos por UTE;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 6.11.12, informa que: 

a) la comparación realizada por MTU Maintance Berlin Branderburg GMBH de las tablas de precios, es incorrecta ya que no tuvo en cuenta la Circular 2 Respuesta 8 .y no forma parte de la forma de comparación de ofertas  establecida en el Punto 2.3 del Capitulo II del  Pliego de Condiciones Particulares, que establece  que l se hará ,en base a la suma de los ítems  1 a 7 tomando para ello una maquina,  y el item 8  no se tomara en cuenta para la comparación de ofertas.

b) en cuanto a la presentación  de términos y condiciones particulares agregadas, si bien Transcanada Turbines Ltd  adjunta  a su oferta una “Declaración de Conformidad” con cláusulas cuyo alcance difiere de  las establecidas en el Pliego acepta todos los términos y condiciones  de la licitación, estas   cláusulas se mencionan como  propuestas o sugerencias a acordar antes de la firma, no son condiciones de aceptación  necesarias por parte de UTE, sino factibles a ser consensuadas,

c)  en el marco de esta compra  la empresa Transcanada Turbines Ltd  había realizado una consulta sobre el tema de responsabilidad del  contratista, y por Resolución del Directorio  R.12.-.671 del 3.5.12 se dispuso autorizar   para este procedimiento la  limitación de  la responsabilidad del contratante, por  daño emergente al 100% del monto total del contrato, excluyendo de esa responsabilidad el lucro cesante;

En conclusión entiende la Comisión que  la oferta de Transcanada Turbines Ltd se ajusta sustancialmente a los requerimientos técnicos, constituyendo además la propuesta mas conveniente desde el punto de vista económico, por lo que ratifican el dictamen del 30.7.12;  

5) que por Resolución del 20.12.12 el Directorio dispone, no hacer lugar a las observaciones planteadas por MTU Maintance Berlin Branderburg GMBH y adjudicar  a Transcanada Turbines Ltd ,de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que se informa el  22.8.12, que las asignaciones aprobadas según Decreto 482/2011 de fecha 29.12.11 para el Presupuesto 2011 vigente por prorroga automática, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 42.938 ,neto de impuestos en el Ejercicio 2012 y que el mismo grupo  ha sido imputado, sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de U$S 26.287.800,90 en el Ejercicio 2012 e incorporar en el 2013;
CONSIDERANDO: 1)  que  el  presente procedimiento   se rige por lo establecido en el Tocaf vigente al  momento de la convocatoria de la licitación

2) que dos de los puntos que cuestionara  la firma impugnante, (comparación de precios, y responsabilidad del contratista) estaban previstos  en dos circulares (2 y 13) ,que al haber  sido notificadas a todos los oferentes, constituyen parte integrante de los Pliegos de Condiciones que rigieron el procedimiento licitatorio, asistiéndole razón a la Administración;

3) que la Declaración de Conformidad que hace en su oferta  la firma que resultó adjudicataria , proponiendo y sugiriendo cambios en varias  cláusulas establecidas en el Pliego de Condiciones, insta a la Administración a que no se de cumplimiento estricto al Pliego de Condiciones, (al cual se debe ajustar la Administración así como los oferentes) y a que se contravenga el principio de igualdad de oferentes .La instancia para que se hubieran propuesto esas modificaciones era antes de la apertura de ofertas;

4) que se contravino lo establecido en el art 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal  disponible en el grupo de imputación;  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y
3) Devolver las actuaciones.”
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